
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002922, Ent. N° 6355/15)
VISTO: el Oficio 298-2015-D /247584 de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, de fecha 12 de noviembre de 2015, donde se comunican modificaciones al Proyecto de Presupuesto  para el Ejercicio 2015;
RESULTANDO:
1) que en Sesión de fecha 2 de setiembre de 2015, este Tribunal emitió su Dictamen Constitucional sobre el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2015 aprobado por el Directorio de ANCAP por Resolución No.1154/11/2015 del 12/11/2015;
2) que dicho Proyecto de Presupuesto fue observado por lo establecido en los Párrafos 1.3), 2.5), 2.8), 2.12), 2.14) y 2.15) del Dictamen, que expresan: 
“1.3) De acuerdo a lo expresado anteriormente para el Ejercicio 2015 los Ingresos proyectados son de $ 89.136:791.242 y los Egresos de                        $ 90.820:160.989, resultando en principio, un déficit presupuestal de                 $ 1.683:369.747 que se proyecta financiar con recursos externos al Organismo de $ 1.845:441.416. En consecuencia resulta un superávit proyectado de $162:071.680. Los recursos externos mencionados provienen del financiamiento que otorga PDVSA en los suministros de crudo, previsto en el Contrato Marco del Convenio Integral de Cooperación Energética firmado con Venezuela (Ley 17.879 del 21/07/05) y su enmienda de fecha 29/01/2014, cuyas condiciones particulares están pendientes de concertar por lo que se debe dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 331 de la Ley Nº 18.172  de 07/09/07;

2.5) En el Artículo 1° del Proyecto los importes expuestos en los ingresos del Programa 1.10 “Energía- Combustibles” no son correctos por no incluir los correspondientes al Sub-Programa “Lubricantes”, por un total de $1.055:132.183, expuestos a fojas 20 y 21;
2.8) El proyecto remitido no incluye la información referida a la relación de vacantes existentes a la fecha de presentación del proyecto, según lo dispuesto 
en el Artículo 9 Literal A) del Decreto 452/967 de 25 de julio de 1967;
2.12) Se constató que las siguientes Resoluciones de Directorio, vigentes a la fecha de la emisión del proyecto, no se incluyen en el Artículo 25 del mismo:
	Res.(D) N°
	Fecha
	Concepto

	622/5/2012 y    649/5/2012
	17/05/2012 y

24/05/2012
	Compensación a Inspectores de Control de Combustibles y Alcoholes

	1429/10/2013
	24/10/2013
	Compensación para Programa de Transformación de Gerencia Abastecimientos

	1437/10/2013
	24/10/2013
	Compensación a Contadores Delegados

	     60/1/2013
	30/01/2013
	Modifica aplicación de compensación por operación de grúa

	   196/2/2013
	21/02/2013
	Modifica Horas Extras para Regímenes Especiales

	682/11/2013
	28/11/2013
	Compensación por locomoción a Profesionales Junior y Senior del Serv. Jurídico afectados a procuración

	  168/2/2014
	20/02/2014
	Compensación Sueldo – sustituye a las RD N° 163/03/2006 y 114/02/2009

	138/2/2014 y 1259/11/993
	06/02/2014 y

18/11/1993
	Compensación por uso de autos particulares para desempeño de tareas

	194/2/2013 y 984/7/2014
	21/02/2013 y 24/07/2014
	Compensación para trabajo en Régimen de Turnos

	156/2/2015
	12/02/2015
	Compensación a Asistentes de Intendencia asignados al 5° Piso


2.14) Con relación a la aplicación del Clasificador del Gasto Público dispuesto en el Decreto N° 395/98 de 30 de diciembre de 1998:

- no se cumple con la apertura por objetos con relación a las partidas correspondientes a “Aguinaldos y Licencias No gozadas” que se prevén conjuntamente con los “Sueldos Básicos”, en los Objetos “011- Sueldos Básicos” y “024- Otros Contratados”, siendo esta última la denominación dada a las remuneraciones del Personal Contratado en forma permanente;

- los “Tributos Municipales”- subgrupo “2.6” no se incluyen en el total del Grupo “2” –“Servicios No Personales”, sino que se totalizan junto con los conceptos de “Transferencias” del Grupo “5” distorsionando la clasificación prevista en la norma citada.

2.15) No se da cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 87 de la Ley             N° 14.416 dado que el importe proyectado en el derivado 0508-1- “Horas Extras” del Programa Portland supera el 5% de la dotación anual destinada al pago de sueldos básicos.”;

3) que por Oficio Nº 298-2015-D/247584 el Organismo señala que a efectos de dar cumplimiento a lo previsto en la Ley   Nº 18.172- Artículo 331-Inciso D) se agrega al proyecto de Decreto la norma de 
Ejecución Presupuestal Artículo 38 que establece: “La Ejecución de los proyectos de inversión del presupuesto, estará condicionada a la formalización de la fuente de financiamiento, lo que deberá contar con el informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, según lo dispuesto en la Ley           Nº 18.172 , Artículo 331.” (Párrafo 1.3);

4) que en el Artículo 1° del Proyecto de Decreto remitido en esta instancia los importes expuestos en los ingresos del Programa 1.10 “Energía-Combustibles” incluyen los correspondientes al Sub-Programa “Lubricantes”, por un total de $ 1.055:132.183 (Párrafo 2.5);

5) que en el Oficio remitido antes citado se expresa que se han incluido dos fuentes de información respecto a la relación de vacantes: la del Artículo 6º del proyecto de Decreto y la contenida en el Anexo de información Complementaria, a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 9ª literal A del Decreto 425/967 del 25 de julio de 1967 (Párrafo 2.8);

6) que con relación a lo expuesto en el Dictamen respecto del Artículo 25º del Proyecto de Decreto, se incluyen las Compensaciones y/o modificaciones señaladas “sin contar con información de ninguna otra Res. (D) existente” (Párrafo 2.12);

7) que en esta instancia el Ente adjunta anexos con las Asignaciones Presupuestales de cada Sub Programa donde se reclasifican las asignaciones del Sub Grupo “2.6- Tributos Municipales” dentro del Grupo “2-Servicios no Personales” (Párrafo 2.14);

8) que en el Oficio remitido ya mencionado el Ente expresa que: ”Dado que el monto total de horas extras no supera el porcentaje establecido, se redistribuyó el monto total de horas extras en cada subprograma para cumplir con lo dispuesto en el Artículo 87º de la Ley            Nº 14.416 (se adjuntan anexos con las asignaciones correspondientes)” (Párrafo 2.15);

9) que en el Dictamen de este Tribunal de fecha 2 de setiembre de 2015, se estableció, entre otros, que se tenga presente lo establecido en el Párrafo 2.4, que establece: “En la Resolución de Directorio   Nº 845-7-2015, aprobatoria del Proyecto de Presupuesto 2015, no se establece el importe de los ingresos, egresos y superávit que se aprueban”;

10) que, asimismo el Ente ajusta su iniciativa contemplando los ajustes propuestos por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, por Nota 046/C/015 de 21 de setiembre de 2015, que establece la disminución de los Egresos del Ejercicio en $ 232:036.255;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal emitió el Dictamen respecto al Proyecto de Presupuesto correspondiente al Ejercicio 2015 de ANCAP, en su acuerdo de fecha 02/09/2015, formulando observaciones;

2) que conforme con lo dispuesto por el Artículo 221 de la Constitución de la República, el Organismo está facultado a modificar el Proyecto de Presupuesto para ajustarlo a las observaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas y el Poder Ejecutivo;

3) que el Organismo realizó modificaciones al Proyecto de Presupuesto, de acuerdo a lo expuesto en el Resultando 3), subsanando la observación realizada por el Tribunal de Cuentas en el Párrafo 1.3) del Dictamen;

4) que el Proyecto de Decreto remitido en esta instancia corrige el importe del Artículo 1º atendiendo a lo establecido en el Párrafo 2.5) del Dictamen (Resultando 4);

5) que se remite información de las estimaciones de los cargos vacantes pero no se aporta la relación de las mismas dispuesta en el Artículo 9º Literal A) del Decreto 452/967 del 25 de julio de 1967 (Resultando 5);

6) que la nueva redacción del Artículo 25 del proyecto de decreto no incluye la totalidad de las Resoluciones omitidas en la iniciativa, siendo que no se exponen el número y fecha de la Resolución que “modifica la aplicación de “Compensación por operación de grúa” ni de la que establece “Compensación Sueldo” en sustitución de las RD N° 163/03/2006 y 114/02/2009”, no se incluye la RD 682/11/2013 de 28/11/2013 “Compensación por locomoción a profesionales junior y senior del Servicio Jurídico afectados a la procuración", y la “RD 168/2/2014 de 20/02/2014 “Compensación Sueldo” – en sustitución de las RD 163/03/2006 y 114/02/2009”, y omite las RD 138/2/2014 y 1259/11/993 referidas a “Compensación por uso de autos particulares para desempeño de tareas” respectivamente, de fechas    06/02/2014 y 18/11/1993, (Resultando 6);
7) que las modificaciones de la clasificación de las asignaciones del subgrupo “2.6- Tributos Municipales y Nacionales” atienden la naturaleza del gasto al incluirlas en el Grupo “2- Servicios no personales” subsanando la observación establecida (Resultando 7);

8) que las modificaciones en las asignaciones de los renglones de horas extras entre los Programas de Energía y Portland no cumplen con el tope establecido en el Artículo 87º de la Ley Nº 14.416 (Resultando 8);

9) que con relación a lo establecido en el Párrafo 2.4 el oficio expone: “Se deberá complementar la Res.(D) Nº 845/07/2015 de fecha 30 de julio de 2015, mediante la cual se aprobó el P.P.P. 2015 (Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras, Presupuesto de Compras y de Inversiones de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland) dejando expresa constancia, que con ingresos de $90.982:232.869 y un monto de egresos equivalente a $ 90.588:124.734, el mismo presenta un superávit de $ 394:107.935, (Resultando 9);
10) que el Ente ha realizado las modificaciones presupuestales sugeridas por la OPP (Resultando 10) disminuyendo el total de erogaciones en $ 230:900.662 importe inferior al propuesto por dicha Oficina en $ 1:135.593;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar las observaciones formuladas por este Tribunal, en los Párrafos 1.3, 2.5 y 2.14, del Dictamen de fecha 2 de setiembre de 2015 respecto al Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland correspondiente al Ejercicio 2015;

2)  Mantener las observaciones formuladas en los Párrafos 2.8, 2.12 y 2.15;
3) Comunicar la presente Resolución al Poder Ejecutivo, al Organismo                                               y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
bf
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